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^Gaceta 11 marzo 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

, Señor: La necesidad de facilitar a la industria 
agrícola, sujeta como todas las demás a imperiosas 
'«odernizaciones en métodos y procedimientos, la rea- 
ización de experiencias de los nuevos sistemas de cul- 
lvo que aconseja la ciencia agronómica, como base de 

Una adopción posible en lo futuro de los mismos, con 
entaja para la ordenación del trabajo agrícola y de 
^ producción agropecuaria nacional, aconseja al Pre- 
^idente del Consejo de Ministros que suscribe a evi- 
ar las lamentables consecuencias que por una inter

pretación excesivamente restringida de la causa ter- 
era. del artículo 1.569 del Código civil pudieran pro- 

Patp56 611 or^en progreso agrícola de nuestra
Las operaciones de carácter agrícola no pueden 

eauzarse _ sino sobre tierras laborables cuando las 
r?Vestigaciones dejan de ser estudios de laborato- 
'Os y buscan demostraciones técnicas, experimenta- 
-s Y económicas.

ni Omo 1°9 términos usuales de redacción de la 
ay°r parte de los contratos de arrendamiento de fin

cas rústicas arrastran formulismos tradicionales y 
rutinarios que nacieron en lejanas épocas en las que 
no se suponía a la industria del campo capaz de su
frir transformaciones que alterasen sistemas de cul
tivo de uso y costumbres generales sin que por eso 
sufriera la cosa arrendada ni se modificara en per- 
jucio de la misma, sino más bien en su beneficio 
ampliando las condiciones naturales de su fertilidad, 
la interpretación rigorista de “usar de la, cosa arren
dada según uso y costumbre de la tierra” o del con
cepto de infracción en este aspecto de las cláusulas 
del contrato podría impedir toda esperanza de mo
dernización de la industria agrícola, ya que las con
diciones de cultivo que expresan estas cláusulas de los 
contratos de arrendamientos rústicos en el espíritu 
de la é¡X)ca que los dictó no pueden cohonestarse con 
las modernas exigencias culturales ni con el actual 
concepto de las normas de locación universales.

Mientras éstas se dictan, tras detenido estudio y 
guardando el respeto debido a los derechos legítimos 
de los terratenientes y de los colonos, estima el Presi

' dente que suscribe, de urgencia, que un régimen tran- 
í sitorio excluya de los motivos de rescisión de con
' trato la simple experimentación agrícola de los me- 
1 todos de cultivo aconsejados por la ciencia agrono- 
; mica, yá que no puede dicha experimentación 
¡ causar perjuicio alguno a la tierra arrendada 
: y, sin embargo, se presta a utilizar el hecho 
; como causa bastante de desahucio de los arrendata- 
' ríos experimentadores, es decir, de los más estudio- 
1 sos y amantes de la intensificación y modernización 
' de la industria agrícola en perjuicio de la producción 
i nacional, base la más importante para la resolución de 
¡ los problemas de alimentación y abastecimientos pú

blicos. . . .
En virtud de las consideraciones anteriores, el que 

' suscribe, Presidente del Consejo de Ministros, tiene 
: el honor de someter a la aprobación de V. M. el si- 
í guíente proyecto de Decreto.
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Madrid, 6 de marzo de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Migu-cl Primo de Rivera y Orba- 
ncja.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo, y de acuer

do con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." No se considerarán incumplimientos 

de contrato las experiencias en cualquier escala que 
se realicen con fines de demostración de los modernos 
sistemas de cultivo aconsejados por la ciencia agro
nómica, ni, en consecuencia, el empleo de abonos 
químicos y maquinaria moderna.

Artículo 2? No serán asimismo causas de 
desahucio por incumplimiento de contrato la adopción 
de nuevas rotaciones de cultivo ya admitidas agronó
micamente, en sustitución de las de los tradicionales 
sistemas de hojas, tercios u otras.

Artículo 3.° Quedan modificadas -en este sentido 
las disposiciones que contravengan lo dispuesto ante
riormente y derogadas las que se opongan.

Dado en Palacio a seis de marzo de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros. Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

(Gaceta, 7 marzo 1926).

EXPOSICION
SEÑOR: El Estatuto municipal y las instruccio

nes aprobadas por Real decreto de 17 de octubre úl
timo estimulan a los Ayuntamientos a que mejoren 
los montes de su pertenencia y el Reglamento de la 
Hacienda municipal de 22 de agosto de 1924 les 
obliga a invertir en la repoblación forestal el 10 por 
100 del valor de sus aprovechamientos y el 20 por 
100 de propios.

Es de suma conveniencia que los Ayuntamientos 
mejoren las condiciones de sus montes para su ma
yor y más valiosa producción, no sólo porque de este 
modo aumentarán sus ingresos, sino por la influencia 
que esa mejora ha de tener en la economía nacional 
y no puede desconocerse que la formación y ejecu
ción de proyectos que exijan gastos iniciales de im
portancia, como son los de ordenación, vías de saca y 
otros, no han de ser posibles de momento con los ex
presados ingresos.

Pueden en cambio los Ayuntamientos, por medio 
de una operación de crédito sobre el usufructo de sus 
montes, levantar empréstitos, que les permitan alle
gar recursos para llevar a cabo aquellas mejoras.

Con arreglo al articulo 107 de la ley Hipotecaria, 
no ofrecen estos préstamos dificultad alguna; jxiro 
es indudable que conviene poner alguna limitación 
a los derechos que esta ley cpncede, a fin de dejar 
bien asegurada la buena conservación de los montes 
y la integridad de los derechos de pertenencia a fa
vor de las entidades propietarias.

El Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas 
Colaboradoras, que vienen invirtiendo reglamenta
riamente parte de su.^ reservas técnicas, afectas a las 
obligaciones del retiro obrero obligatorio, en présta- 
m.os para la realización de diferentes obras de carác
ter social y de desenvolvimiento de la ricpieza pú
blica, pueden contribuir también a auxiliar a los 
Ayuntamientos para la realización de estos fines, 
completando así la mcritisima labor que realizan. In
teresa splq dejar bien asegurado que en ningún caso 
el préstamo excederá de un plazo máximo de vein
ticinco años, ni podrá dar derecho al prestador a la

adquisición del predio, a fin de evitar que pueda 
mermarse la propiedad forestal de los Municipios 
declarada de utilidad pública.

No fuera lógico que se autorizara a los Ayunta
mientos para levantar empréstitos sobre el usufruc
to de sus montes, con el fin de destinarlos a la me
jora de los mismos, y se les negara para otras aten
ciones municipales que puedan serles de especial in
terés, si bien conviene procurar que los préstamos a 
que los montes respondan se empleen en beneficio 
de los mismos, principalmente teniendo en cuenta la 
necesidad que en la mayor parte de ellos se siente 
de impulsar su producción o aumentar el valor de 
sus productos mediante la ejecución de determina
das mejoras.

Esix-ra el Gobierno que por este medio, sin peli
gro alguno para la conservación de lós montes de 
interés general se conseguirá dar medios a los Ayun
tamientos para mejorarlos y para atender a otras 
necesidades de orden local, contribuyendo al propio 
tiempo al fomento de la riqueza pública.

En virtud de las consideraciones anteriores, el Pre
sidente del Consejo de Ministros tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 9 de marzo de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de Minis

tros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Ayuntamientos ])odrán solicitar 

del Instituto Nacional de Previsión y de sus Cajas 
colaboradoras préstamos hipotecarios sobre el usu
fructo de los montes para mejorar las condiciones 
de éstos por medio de la formación de los planes 
dasocráticos a que están obligados, de la construc
ción de vía de saca, mejora de sus pastizales y 
cuantas obras puedan impulsar sus elementos de ri
queza o aumentar el valor de los productos.

Artículo 2.° Estas operaciones de préstamo, co
mo hechas con la garantía hipotecaria del usufructo, 
no afectarán en ningún caso a los derechos de pro
piedad sobre los montes mismos.

Articulo 3.° El usufructo que haya de servir de 
garantía al préstamo no podrá exceder de la renta 
fijada al mórné en los proyectos de ordenación o pla' 
hes dasocráticos o, en su defecto, en los provisiona
les de aprovechamiento, después de haber deducido 
de ella el 10 por 100 de aprovechamiento y el 20 jwr 
100 de propios que los Ayuntamientos han de in
vertir directamente en la repoblación forestal.

Artículo 4." La hipoteca sobre los' productos de 
los montes tendrá en todo caso una duración má
xima de veinticinco años, a contar de la terminación 
de la obra, y su reintegro se acomodará a los cuadros 
de amortización establecidos por el Instituto Nacio
nal de Previsión.

Artíc’ulo 5.° Podrán también los Ayuntainieatos 
solicitar préstamos con la garantía hipotecana del • 
usufructo de süs montes para atenciones que no ten
gan carácter forestal, pero será indispensable en este 
caso aprobación expresa del Ministerio de P'omenm 
que habrá de fundarse en la garantía de que queda'1 
aseguradas, no sólo la buena conservación de Io6 
montes que sirvan de base a los préstamos solicitado-', 
sino también las mejoras que en ellos se estimen ne' 
cesarlas. Se estudiará además {Tor el Instituto Na
cional de Previsión el medio de estimular a los AyU’1' 
tamientos a que dediquen con preferencia estos preS 
tamos a la mejoía de los montes.
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Artículo 6.° En todos los casos en que los Ayun
tamientos formulen peticiones de esta clase al Ins
tituto Nacional de Previsión o a sus Cajas colabora
doras se consultará por el propio Instituto al Mims- 
terio de Fomento para que se señale el valor del 
usufructo y las condiciones que hayan de regir en la 
intervención técnica, durante el desarrollo de la ope
ración de préstamo, en forma que quede bien garan
tizada la actuación del Estado en beneficio de la ri
queza forestal. . , ..

Artículo 7.° Las normas anteriores serán aplica
bles en lo sucesivo a los préstamos que con garantía 
hipotecaria del usufructo de sus montes soliciten los 
Ayuntamientos del Banco de Crédito Local y otras 
entidades. ..

Dado en Palacio a nueve de marzo de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Pruno de Rivera y
Orba'neju.

(Gaceta 10 marzo 1926).

Ministerie de ía Gobernación
REAL ORDEN

Hallándose vacantes las Secretarías de los Ayun- 
lamientos que a continuación se expresan, pertene
cientes a la segunda categoría,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido disponer .
Que a partir de esta fecha, y durante el plazo 

de treinta días que señala el artículo 23 del Regia- 
nientó de 23 de agosto de 1924, quede abierto con- 
cuíso para cubrir las Secretarías vacantes de segun
da categoría que figuran en la adjunta relación, a 
cual podrán acudir todas las personas jiertenecien- 
tes al Cuerpo de la categoría indicada, verificándose 
el concurso con arreglo a lo dispuesto en la Rea 
orden de 9 de enero último, debiendo los, concur
santes solicitar las vacantes por medio de instancia 
dirigida a los Gobernadores de las respectivas pro 
vincias o presentándolas en las Alcaldías de los Ayun
tamientos interesados, acompañadas de la documen
tación que determina el artículo 24 de dicho Regla
mento. , .,

Madrid, 4 de marzo de 1926.—Martines Anido.

Relación que se cita.
Provincia de Avila: Navatejares, 2.000 pesetas* 

Padiernos, 2.000.
Idem de Badajoz: Trijullanos, 2.500 pesetas.
Idem de Barcelona: Abrera, 2.500 pesetas; i o- 

lins de Rey, 6.000; Blancafort, 3.000; San Juan 
Despí, 5.100. . , _

Idem de Burgos: Basconcillo del Pozo, 3.UUIJ pe
setas; Cubo de Bureva, 2.500; Valle de Hoz de 
Arreva, 4.000; Quemada, 2.500. , 

Idem de Cáceres: Cabezavellosa, 3.000 líeselas, 
Nayalvillar de Hoz, 2.000 pesetas.

Idem de Cádiz: Algar, 4.000 jiesetas.
Idem de Canarias: Abeje, 4.000 pesetas.
Idem de Castellón: Vallestar, Frades y Puebla de 

Benifasar, 3.000 pesetas; Val d’ Alba (Ayuntamien
to de nueva creación), 6.000 pesetas durante los os 
primeros años y 4.000 durante lo sucesivo

Idem de Cuenca: Quintanar del Rey, 4.000 pías.
Idem de Gerona: Bellcaire, 2.000 pesetas.
Idem de Guadalajara: Alcocer, 3.000 pesetas; Un 

Olmeda de Jadraque, 2.000 pesetas.
Idem de Huesca: Avieje, 2.500 pesetas.

Idem de León: Gondorcillo, 3.000 pesetas: Villa- 
braz, 2.500. ,

Idem de Logroño: Briones, 4.000 pesetas. ,
Idem de Málaga: Alpendeire, pesetas 2.500; Ubn- 

que, 3.000: Ríogordo, 3.500.
Idem de Oviedo: Morcín, 4.000 pesetas. ,
Idem de Falencia: Villaramiel, 4.000 pesetas; Bar

cena de Campos, 2.000 pesetas.
Idem de Salamanca: El Sugo, 2.500 pesetas; Val- 

derrodrigo, 2.000; Lábidola, 2.500; IIinojosa de 
Duero, 3.000; Machacón, 2.000; Tordillos, 2.500.

Idem de Santander: Mandavila, 4.000 pesetas.
Idem de Segovia: Chañez, 2.500 pesetas.
Idem de Sevilla: La Rinconada, 3.000 pesetas.
Idem de Soria: Agradas, 2.000 pesetas; Barco

nes, 2.500; Honcala y El Collado, 1.807= Tardajos 
de Duero, 2.000; Valtueñá, 2.000; Ventosa de San 
Pedro, 2.000. ,

Idem de Teruel: La Fresineda, 3.500 pesetas;
Manzanera, 4.000. _

Idem de Toledo: Calzada de Oropesa, 4.000 pe
setas; Casasbuenas, 2.000; Cuerva, 3.000; Ujena, 
2.000 pesetas. . .

Idem de Vizcaya: Lemóniz, 2.500 pesetas; Mun- 
daca, 4.000.

Idem de Zamora: Fonfría, 3.000, pesetas’’ Puen
te del Carnero, 2.000; Quintanilla de Urz, 2.000; 
San Pedro de la Viña, 2.000; Vega de Villalobos, 
2.000; Villar del Buey, 2.000.

Idem de Zaragoza: Cadrete, 2.500.
(Gacela 8 marzo 1926.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la 

Dirección general de la Guardia civil, interesaindo 
se dicte una disposición que fije reglas respecto a la 
intervención de las fuerzas de dicho Instituto cuando 
se trate de la conducción de menores sometidos a Ja 
ley de Tribunales tutelares para niños, en evitación 
de incidentes en el cometido, simpre lamentables, o 
situaciones difíciles,

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el parecer del Con
sejo Superior de Protección a la Infancia, y de 
acuerdo con el Ministerio de Gracia y Justicia, ha te
nido a bien resolver lo siguiente:

l.0 Los Jueces de Instrucción, los Presidentes de 
los,Tribunales tutelares para niños y en general cual
quiera otra autoridad, no interesarán de la Guardia ci
vil detenciones de menores de diez y seis años, enanco 
en- los lugares en que se hava de prestar el servicio 
exista Comisaría de la Policía gubernativa o haya 
Guardia municipal u otro organismo similar que sean 
suficientes, a juicio de la misma autoridad que soli
cite la detención. De no haber otra fuerza, y aun ha
biéndola, si se trata de infracciones graves que su
pongan una importancia real y efectiva para el ser
vicio, o de menores, que ellos mismos o sus fami
lias se hubiesen resistido a la intervención de los I n- 
bunales tutelares, las autoridades citadas podran di
rigirse de oficio al más caracterizado con mando de 
la Guardia civil en la localidad, requiriéndole el auxi
lio para que se acompañe a su presencia al menor o 
menores. . _ ,.

2 .° Cuando la fuerza del Instituto de la Lruarcna 
civil, en el curso de su servicio, o fuera de él, tenga 
conocimiento de infracciones legales, en las que ha
yan intervenido uno o varios menores, por lo que a 
éstos respecta, se limitará a dar cuenta, hechas las 

I ojxjrtunas' investigaciones, al Juez o Presidente del
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Tribunal competente. Cuando se trate de menores 
o de familias que pretendan eludir la intervención 
del Tribunal tutelar o los hechos sean de tal im
portancia o gravedad que se imponga una resolu
ción de momento, ésta consistirá en acompañar a los 
menores a la presencia de aquellas autoridades.

3 .° En los casos de las reglas anteriores, siempre 
que no hubiera resistencia a la fuerza, se tratará 
a los menores como enfermos o desvalidos, nunca 
como presos, sin ponerles los lazos de seguridad ni 
llevarles a la cárcel, prisión preventiva o arrestos 
municipales, sino a la presencia de la Autoridad co- 
rres]K)ndiente. procurando dar a estos servicios la 
menor publicidad posible. Si se hiciera resistencia, 
la fuerza podrá adoptar las medidas necesarias, gra
duándolas prudencialmente, dada Ja condición del in
fractor; y

4 .° Las autoridades de todos los órdenes facul
tadas para disponer las conducciones, tendrán pre
sente el artículo 90 del Reglamento de 6 de septiem
bre de 1925.

Si en algún caso extremo hubiere que realizarlas, 
cualquiera que sea la provincia donde se efectúen, no 
se empleará nunca a la Guardia civil en este servicio.

1 )e Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de marzo de 1926.—Martines 
/Inido. 1 
Señores...

(Gaceta 9 marzo 1926).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

En cumplimiento de lo prevenido en la primera 
de las disposiciones adicionales del Reglamento de 
la Renta del Alcohol de 4 de octubre de 1924, y 
teniendo en cuenta los datos existentes en esa Di
rección general respecto a las cantidades de alcohol 
vínico rectificado de 96 a 97° centesimales, existen
te en las fábricas al terminar febrero, y los precios 
del mismo durante el referido período mensual.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por V. L, se ha servido disponer que con
tinúe en vigor durante el mes actual, la aplicación 
del artículo L° del Real decreto de 1.° de septiem
bre de 1924, no permitiendo otro empleo que el 
del referido alcohol vínico para el encabezamiento 
de vinos y fabricación de mistelas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de marzo de 1926.— 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 7 marzo 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA

mSND CI7ÍL DE LA PMVIDCIA DE ZAMWSA

Núm. 1.379.
Electricidad — Anuncio

, Por D. Francisco Martín López, vecino de 
Teruel, en nombre y representación de D. Ma
nuel Latorre García, vecino de Báguena, se ha 
presentado en este Gobierno civil un proyecto 

de transporte de energía eléctrica a alta ten
sión desde la línea que tiene establecida de la 
Central de Burbáguena a Báguena y en la proxi
midad de este pueblo al de Anento (Zaragoza). 
Afecta esta línea a los términos de Báguena 
(Teruel) y Anento (Zaragoza), así como "a te
rrenos de propiedad particulares sobre los cua
les no se solicita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica.

Del proyecto y del de la línea de la Central 
de Burbáguena a Báguena concedida por el 
Gobierno civil de Teruel en 30 de julio de 1925 
se ha entresacado la nota que figura el pie.

Lo que en cumplimiento de lo que prescribe 
el artículo 13 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 27 de marzo de 1919, se hace 
pública esta petición, a fin de que por los par
ticulares o entidades interesadas se puedan for
mular las reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de treinta días, durante los 
cuales y en las horas hábiles de oficina estará 
expuesto al público el proyecto en la Jefatura 
de Obras ^públicas, Sección de Fomento (calle 
de Santa Cruz, núm. 19).

Las reclamaciones deberán presentarse en la 
expresada Jefatura de Obras públicas (Sección 
de Fomento), o en las Alcaldías de los pueblos 
antes mencionados, los cuales, para dar cum
plimiento o lo que dispone el artículo 13 antes 
citado, remitarán una certificación de haber 
cumplimentado la publicación del anuncio, espe
cificando si se han presentado o no reclamacio
nes, acompañándolas en el primer caso; a estos 
documentos unirá el informe que estime perti
nente sobre los servicios municipales, si a ellos 
afectase la instalación, y si no, así lo manifesta
rán.

Nota.
El transporte que se solicita arranca de la 

línea que el mismo peticionario tiene concedi
da desde Burbáguena a Báguena a unos 250 
metros de Báguena.

La línea tendrá sus conductores de hilo de 
cobre electrolítico, desnudo, de tres milímetros 
de diámetro y estará sujeto por intermedio de 
aisladores de porcelana de alta tensión, proba
dos a 30.000 voltios, colocados en soportes de 
hierro galvanizado o postes de madera de pin0' 
alquitranados, de 8 metros de altura, sin contar 
la parte empotrada en tierra, con grueso en 1 
coronación de 10 centímetros. , 0

El transporte de la energía por esta línea s 
hará en corriente alterna trifásica a 10.000 voi* 
tios y 50 períodos. . ,

En Anento se instalará, en local apr°pia ' 
la estación de transformación con todos 
equipos de protección correspondientes a 1 
tensión de servicio, que será de 115 voltios- 

El tendido de la línea se propone en una s 
alineación al pueblo de Anento. 

Zaragoza, 10 de marzo de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de TotreS'

* * *
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Núm. 1.378.
Electricidad —Nota-anunció.

El Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Lérida, interesa la publicación de lo siguiente:

«Instalaciones eléctricas.—D. Daniel Boixeda, 
en r presentación de S. A. «Riegos y Fuerza de 
Ebro», ha presentado en este Gobierno civil, 
una instancia, acompañada del correspondiente 
proyecto, solicitando autorización para cons
truir una línea aérea a alta tensión desde Granja 
de Escarpe a Mequinenza, Minas de la Carboní
fera del Ebro y Pavón, derivada de la de Serós a 
Granja de Escarpe, Estación transformadora y 
red de distribución de Mequinenza.

, Solicita asimismo el peticionario la declara
ción de utilidad pública a los tiñes de imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos de dominio pú
blico afectados por la-línea proyectada y sobre 
las tincas de los propietarios siguientes:

Sección 1.a — Linea de Granja de Escarpe a 
Mequinema.

Provincia de Lérida.
TERMINO mu n ic ipa l  d e g r a n ja  d e e s c a r pe

Comunal. — Francisco Casals. — Teresa Roi- 
gc. — Riegos y Fuerza del Ebro. — Viuda de 
•Jaime Marsellach. — José Casals. — Manuel Jo- 
r~ ^e^f°no 8 Mina Carbonífera. — Antonia 
Lstruga.— Mateo Teixidó.— José Teixidó.—Co 
munal.—José Casals. — Francisca Llop. - José 
lasia. — Comunal. — José Castelló. — Camino 

Cabañal. — Comunal.

Provincia de Zaragoza. 
t e r min o mu n ic ipa l  d e me q u in e n z a

Camino Cabañal. — Evaristo Cochi. - Miguel 
oca. — Comunal. — Joaquín Ibars. — Isabel y 

lna Soler.— Camino Cabañal. — Línea tele- 
Dnr Mad,id Barcelona.— Río Segre.— Exce- 

1811110 Ayuntamiento de Mequinenza. — Rie
gos y Fuerzas del Ebro.

Sección 2.a — Línea de Mequinenza a la 
mina «La Cañota».

Provincia de Zaragoza.
TERMINO mu n ic ipa l  d e me q u in e n z a  

ttiiprn?^ y ; uei’za del Ebro.— Excmo. Ayunta- 
ca Ríl > • ^oqulnenza. — Río Segre.— Francis- 
ciscn r ?° y Julia Mir —Manuel Cuchi.—Fran- 
maropn ai? Manuei Sau-a. —Vicente Andrés, 
Palau — pT Camino- — Ricardo Rodés. — José 
drid a p„ í,eardo Rodés.— Línea telegráfica Ma- 
bio - , in1'eÁOtia' — Ñicasio Godia. — José Ru
na Ibar= w nzál6z.— Antonio Fiestas.— Ele- 
Santaeuh 1U^a Manuel Navas. — Ramón 
rez. —. a  rVa'María Fuster. — Agatoclia Pé- 

ver__ — Pilar y Francisco Oli
tes que i quin OHver. — Sociedad de los Mon- 
Madrid a p'1'00 comunes. — Línea telegráfica 
111611 Santa *ai'eti'ona- — Cayetano Arán. — Car- 
Línea telof/x ai la-^" Carbonífera del Ebro, S. A. 

nica de la Mancomunidad.

Sección 3.a — Linea de la mina «Cañota» 
a Fayón.

Provincia de Zaragoza.
TERMINO MUNICIPAL DE MEQUINENZA

Sociedad de los Montes que fueron comunes. 
Cayetano Arán. —Sociedad de los Montes que 
fueron comunes. — Cayetano Arán. — Sociedad 
de los Montes que fueron comunes.

provincia de Lérida.
TERMINO MUNICIPAL DE AIMATRET

Pedro Florensa.— Cargadero de Mina Frade- 
ra. — Pedro Florensa. — Juan Molíns. — Isidro 
Arbués.— Francisco Arbués.— Juan Molíns Mo
ra.—Teléfono de la Mancomunidad.— Francisco 
Molíns Escala.—Pablo Arán.—José Masip —An
tonia Molíns, viuda Descarrega.— José Tarragó. 
Pablo Vales. — Gabriela Lacraba!, viuda Tarra
gó.— Ramón Masip.— Fernando de León.— Mi
guel Vila Jové. — Cauce río. - Juan Malart, Com
pañía Minera del Ebro.

Provincia de Zaregoza.
TÉRMINO MUNICIPAL DE PAVON

Comunal. — Sebastián Ariones. — Comunal. 
Sebastián Ariones. —Comunal.—Sebastián Clúa 
Vidal. — Comunal. — Antonio Llop Roca.— Co
munal.— Antonio Llop Roca.— Francisco Arba
ñes. — Comunal. — Andrés Roca. — Comunal. 
José Llop Esqué. — Comunal. — José Llop y 
Llop.- Comunal.—José Olivé,—Comunal. —An
tonia García. —Juan Vallespí.— Juan Llop Oros. 
Manuel Aciones. — Sebastián Estrada. — Comu
nal.—Alejo Mestre. — José Villanova. — Comu
nal.— Jaime Puiol. — Comunal — Alejo Mestre. 
Comunal.-José Llop Esqué.—Comunal.— Blas 
Urial. — Camino.— Juan Llop Oros.— Sebastián 
Vallespí. — Rosa Ayet, viuda Salvado. — Fran
cisco Salvadó. — Rosa Vallespí, viuda Suñé. 
Sebastián Solé.— Jorge Llop.— Sebastián Solé. 
Jorge Montagut. — Antonia García.— Sebastián 
Solé.—José Solé y Solé.— Río Ebro. — M. Z. A.

Sección 4.a—Ramal de Mequinenza a mina 
Alejandrina.

Sociedad de Montes que fueron comunes de 
Mequinenza.

Provincia de Zaragoza.
TERMINO MUNICIPAL DE MEQUINENZA

Riegos y Fuerza del Ebro. —Excmo. Ayunta
miento de Mequinenza — Sociedad de Montes 
que fueron comunes. — Manuel Soler — Here
deros Domingo Grañén.—Esteban Rodés.—Ma
ría Rodés. ■ Gregorio Roca. — Francisco Frei- 
xas. — Manuel Sanjuán Moret. — Manuel Bor- 
bón. — Juan González.

Ramal a la fábrica de extracto de regaliz.
Provincia de Zaragoza.

TERMINO MUxNICIPAL DE MEQUINENZA

Excmo. Ayuntamiento de Mequinenza — Ca
rreteras de Mequinenza. — Sociedad de montes 
que fueron comunes. — Montes del Estado.— 
Sociedad de montes que fueron comunes. — Ca-
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mino de Mequinenza. — Fábrica de extracto de

Las tarifas máximas propuestas por el peti
cionario son las siguientes:

Kilowatio hora para luz, una peseta (ioü).
Idem, id., para fuerza, cincuenta céntimos ae 

^'U^quede orden del señor Gobernador se 
hace público en este periódico oficial en cum
plimiento de lo que dispone el articulo 3 del 
Reglamento vigente s^re mstalao.ones eléotn- 
cas, a fin de que todas las personas o entidades 
que se consideren perjudicadas por la expi ra
da petición, puedan reclamar contra la misma, 
en el plazo de treinta días, contados a parta de 
la fecha de la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia a cuyo 
estará de manifiesto durante e indicado pUzc 
en las oficinas de esta Sección (Rambh de I er । 
nando; número 33), el expediente y proyecto re- i 
lativos a la petición de que se trata.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of í ; 
CIAL a los efectos que se expresan, advirtiendo । 
que durante el plazo fijado se exhibirá un : 
ejemplar del proyecto en la Sección de Fornen- ; 
to de la Jefatura de Obras públicas (calle de
Santa Cruz, núm. 19). ,

Zaragoza, 10 de marzo de 1926-
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 1.366
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR ' .

En cumplimiento del art. ^2 uei '
de Epizootias, se declara la enfm-mei.ao v , 
la ovina inoculada en el término municipal de 
Longares; debiendo, por tanto, las Autoridades 
V funcionarios cumplir y hacer cumplir a lo. 
Lteresados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actúa es que a co^ 
tinuación se expresan, cnanto en las q< elas 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan las cuales se- 
in comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec 
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos, 
La paridera Los Gorgos y tierras del dueño don 
FulLncio Sancho, que es la zona declarada m- 
fecS, oon linderos ostensibles, albergue y abre
vadero. „ .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de ¿0 metros de anchura.

Zaragoza, 11 de marzo de ly2b.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Se 
pez,

M 
ral.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración 
Según comunicain las respectivas Alcaldías, en \i.- 

tud cíe los concursos últimamente celebrados han si
do nombrados en propiedad Secretarios de los A)un
tamientos de primera categoría que a con " 
se expresan los señores que figuran en la adjunta re 
^Madrid, 3 de marzo de 1926.-E1 Director gene 
ral, R. Muñoz Lorente.

Relación que se cita.
Provincia de Canarias: Arrecife D. Pedro bou- 

sa Monjo, ex Secretario; Realejo Alt°’ 
rreño Chirlanda, Secretario de Granadilla de

Idem de Murcia: Archena, D. Juan Gu 
Olalla (Real decreto de 16 de septie*e de

Idem de Orense: Leiro, D. Mano Perea Carien 
blanque, ex Secretario. Gregorio Llanca

Idem de Oviedo: Corvera, D.
Arruet, opositor y Secretario de Puert0 A lleste- 

Idem de Pontevedra: Barro, D. Manuel Baile.
ros Curiel, ex Secretario. r - 5^

Idem de Granada: Orce, D. Alberto <
rrano, Secretario de Illora.

H

en f 
man, 
DOSti 
limé 
sólic 
en |i 
esta 
tela
5C Di

Ei 
brani 
de S 
y no
ODOS

M
ral,

Hallándose sin proveer las Secretarias 
categoría que a continuación se expresan y tra„ 
ser considerados los Ayuntamientos < t- I con. 
decaídos, por diferentes causas, de su a a 
forme al artículo 28 del Reglamento de 
de 1924, esta Dirección general ha acó 
por sí los nombramientos en la forma q 
nuación se indica. Director

Madrid, 3 de marzo de 1926.—L1 
ral, R. Muñoz Lorente.

Provincia
Relación qxte se cito. 

de Barcelona: Villanueva y 
Juan Casado Mendoza, opositor .mimei0 - ,

Idem de La Coruña: Fmisterre, 
ro Liste, ex Secretario de Mazanco^, 
Son, D. Santiago López Rodríguez, Pu _

H 
(Cas 
creta 
sitor 
dicht 
años 
narsi

E; 
to 
tn f 
núm 
el A

M 
^1.

i!'

Den 
é Cazorla de]ro 16. , t -c a

Idem de Granada: Albunol, D. Jos 
villa, opositor número 43. . Aivarez Sua^

Idem de Jaén: Cambü, D. Ramiro - 
ex Secretario de Madridejos.viñas, P- •' 

Idem de Orense: San Cipnan de Mere31.,. 
quín Teixeira Rivera, Secretario de . • 
1 Idem de Soria: Agreda, D. Leonardo 

yec? 
con

;-rn 
el si 
elB 
per? 
81a nnar, opositor número 47. . ;

Hallándose vacantes las Secretarias 4^^ <•- 
tamientos que se indican, a pesar a cancU1^. 
currido desde que fueron anunciada^ tivOs 
considerándose los Ayuntamientos ■ 23 o- - 
dos en el artículo 28 del Reglamen ' .
to de 1924, < j0 haceC

Esta Dirección general ha acorde coIItini- 
los nomljramientos en la forma qr ‘ y- 
se indica: ..... '¿ov^v

Provincia6de Cáceres: Calzaih1 ‘ ro 
tonio Prieto Botejara, opositor n ,^0

Madrid: Torres de Alameda, v- 
reno, Secretario de Ajalvir. 1 P°

• .i bars 
diej

Z¡
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Salamanca: Cantaracillo, D. Andrés Gómez Ló
pez, opositor número 266.

Madrid. 3 de marzo de 1926.—El Director gene
ral. R. Muñoz Dórente.

a vir
an si- 
Xyun- 
lación 
.ta re

gene-

। Son- 
.is Ca- 
Xdona. 
ardióla 
1925). 
arteir.-

Janee? 
arín. 
alleste-

cía s?"

prime^ 
ebien¿ 
;e trat 
io , con

o ha^ 
a conr

.r ger'r

trú. *"

Habiendo designado el Ayuntamiento de Selas 
(Guadalájara) para cubrir la vacante de Secretario 
en propiedad: del mismo a D. José Herranz y Viz- 
manos. qué interinamente venia desempeñándola, con 
postergación y perjuicio de D. Victoriano Martínez 
Jiménez, opositor número 185, único que como tal 
solicitaba dicha vacante y que no tenia plaza alguna 
en proniedad, pues habiendo sido nombrado por 
esta Dirección Secretario del Ayuntamiento de An- 
:eh del Ducado no pudo tomar posesión por 'hallar- 

Hendiente de agrupación,
Esta Dirección general ha acordado anular el nom- 

'“amiento hecho por el mencionado Ayuntamiento 
de Selas en favor de D. José Herranz y Vizmanos, 
v nombrar en su lugar a D. Victoriano Jiménez, 
opositor número 185.

Madrid. 3 de marzo de 1926.—El Director gene
ra!. R. Muñoz Dórente.

Habiendo justificado la Alcaldía de Moncófar 
(Castellón) que la falta de toma de posesión del Se- 
jetario nombrado D. Rogelio Chillida Choza, opo- 
'J’r número 261. no obedécía a renuncia, sino que 
■hlm concursante no había cumplido los veinticinco 

anf|s que exige el Reglamento para poder posesio- 
^^e de una Secretaría,
bi i a ^!recc’Én general ha acordado dejar sin efec- 

e. nombramiento hecho en 13 de febrero último 
c^e Enrique Requena Plaza, opositor 

C1 ,Pr° V convalidar el nombramiento hecho por 
en favor del Sr. Chillida Choza. 

-ií' n ”,; 3 de marzo de 1926.—El Director gene- 
R- Muñoz Dórente.

(Gaceta 8 marzo 1926.)

tel 0; 
erto, <•

Núm. 1 374.

ás la H. 8 IwW

Stiá^

D. P' 
ierca-v 
mo- •

os 
de^

,. de ia 
er P°-J - • 
tin11^

- Denío'p a(^o.Por is Comisión municipal perma- 
orla del bap3 V!men<;aci6n de la cade de San Miguel 

-oto an° t*16 ^as Qasetns’ con arreglo al pro- 
ív>!itr:L^r‘í)Jia(^0’ Y flne s la mejora se aplique la 
•Mí y e0'0'1 señalan los artículos 
Minino (Lr1,8,^68 Estatuto mun cipal, por 

días hábiles, contados desde 
en aparezca este anuncio en 

^vi6tlp ^PICIAL de la provincia, y conforme 
r^entoo fu" 3.6- en sn apartado a), de! Re- 

6. de oqbj. 01enda municipal aprobado por 
i* ^XpoajT' as<>sto de 1924, quéda expuesto 
11 Ceretarí80 Negociado de Hacienda de 
^re12eión JI?un'c*Pal, constando en el mismo 

ceñt' i.08 P^P^tarios obligados al pa- 
?Pa subvn ■'nbuc,^n especial a que haya lugar 
'Hhag obra.^ 60 Par^ a* Pao° del importe de*

el?.

V y¿- 
Jara •

1 ^ezutia d6 marzo de 1926 -E1 Alcalde, J.

SERVICIO DE CmSTRO DE U RinUEH URB5M
Núm. 1.373.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Comprobación del egistro fiscal de edificios y 
solares del término municipal de Alfajarín

La Dirección general de Propiedades y Con
tribución territorial del Ministerio de Hacienda, 
servicio de Catastro urbano, por orden de 8 del 
actual, se ha servido ordenar la comprobación 
del Registro fiscal arriba indicado, nombrando 
para la ejecución de los trabajos a la Comisión 
siguiente:

Arquitecto Jefe, D. Alberto Huerta Marín
Aparejador D. Alvaro Mvarez Corroto; y
Oficial Administrativo, D. Ramón Castillo To

rra Iba.
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 58 de la Instrucción para la realiza
ción de los trabajos del Catastro de la Riqueza 
urbana de 10 de septiembre de 1917, se nono 
en conocimiento de los contribuyentes: advir
tiéndoles la obligación en que se encuentran de 
facilitar el mejor desempeño de aquél cometido, 
franqueando la entrada en las fincas a los fun
cionarios técnicos al objeto de que pueda adqui
rir los datos necesarios para la tasación,

Zaragoza, ¡0 de marzo de 1926. El Arquitec
to Jefe de la provincia, Antonio Merlo García 
de Pruneda.

SECCIÓN SEXTA
Alfamén. N.° L3í8.

Se anuncia vacante, para su provisión en pro
piedad, la plaza de Médico titular do este Mu
nicipio, dotada cón el haber anual de mil dos
cientas cincuenta pesetas, mas ciento veinticin
co por el concepto de Inspección, cuya plaza 
se adjudicará el solicitante que acredite más 
méritos en su carrera.

Las instancias se dirigirán ai señor Alcalde, 
durante el plazo de treinta días hábiles, desde 
la pubiicación de este anuncio.

Alfamén, 5 de marzo de 1926 — El Alcalde, 
Manuel Arnal *

Lumpiaque. N.° L319.
No habiendo comparecido a las operaciones 

del actual reemplazo los mozos pertenecientes 
al mismo, Severíano Castán Gascón, hijo de 
Leandro y de Isabel; Isidro López García, hijo 
de Nicolás y de Juana; Angel Mayoral Sancho, 
hijo de.Eugenio y de Ramona, y Enrique Sola
res Trasobares, hijo de Ramón y de Bernarda, 
se les cita para que por todo el presente mes 
puedan comparecer ante esta Alcaldía; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el 
perjuicio correspondiente.

Lumpiaque, 8 de marzo de 1926.—El Alcalde, 
Carlos Dórente.



614 BOLÍTIN OFICIAL

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 1.278.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.
En el recurso contencioso-administrativo pro

movido por el Alcalde de El Burgo de Ebro, 
contra acuerdo del señor Delegado de Hacienda 
de 5 de septiembre de 1925, eliminando del pre
supuesto municipal de 1925-26 la suma de qui
nientas pesetas por arbitrio de rodaje, se han 
dictado las providencias que dicen así:

«Señores Presidente, Rascón, Sancho.-Zara
goza, diez y seis de octubre de mil novecientos 
veinticinco. Se admite en cuanto haya lugar en 
derecho, el precedente recurso contencioso ad
ministrativo, que se tramitará conforme a las 
disposiciones de la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso. En su virtud, diríjase atenta comu
nicación al señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, para que remita el expediente for
mado a consecuencia del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de El Burgo de Ebro en el 
asunto de que se trata, y otra al señor Gober
nador civil, incluyendo el correspondiente edic
to. anunciando la interposición de este recurso 
para conocimiento de los interesados que quie
ran coadyuvar a la Administración, a fin de que 
ordene su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , uno 
de cuyos ejemplares deberá remitir a este Tri
bunal, y recibidos que sean uno y otro, dése 
cuenta. Lo acordaron los señores expresados 
al margen, y rubrica el Presidente, de que cer
tifico — Rubricado. — Ante mí, Félix Burriel. 
Rubricado».

«Señores Presidente, Guardia, Sancho. — Za
ragoza, once de noviembre de mil novecientos 
veinticinco. Con las actuaciones póngase de 
manifiesto el expediente al actor, para que en 
término de veinte días, formalice la demanda. 
Lo acordaron ios señores expresados al mar
gen y rubrica el señor Presidente, de que eerti- 
Üco.—Ante mí, Félix Burriel.— Rubricado».

«Señores Presidente, Guardia, Sancho. —- Za
ragoza, veinte de noviembre de mil novecientos 
veinticinco. De conformidad con lo prevenido 
en ios artículos noventa y nueve al ciento cua
tro del Reglamento para la ejecución de la ley 
de lo Contencioso y desconociéndose el domi 
cilio del recurrente, sin que éste haya desig 
nado el en que deban hacerse las notificaciones 
de las providencias acordadas en estos autos, 
practíquense las de diez y seis de octubre y 
once del corriente, por cédula.que se insertará 
en el Bo l e t ín  Oit c ia l , para que en el término 
de veinte días, formalice la demanda; advirtién
dole que si no señala domicilio en esta ciudad o 
no se persona su representante, no so le noti
ficarán las ulteriores providencias y le parará 

el perjuicio consiguiente. Lo acordaron los se
ñores expresados al margen y rubrica el Presi
dente, de que certifico.—Rubricado. — Ante mí, 
Félix Burriel.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación al señor Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de El Burgo 
de Ebro, extiendo y firmo la presente, en Zara
goza, a veintiuno de noviembre de mil nove
cientos veinticinco.— El Oficial de Sala, Manuel 
Monre.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.369,

Zaragoza.—San Pablo.
Edicto.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber:-Que en este de mi cargo y por 

el Procurador D. Mateo Rodríguez, en nombre 
de D. Martín Miguel Gálvez. pende expediente 
sobre declaración de herederos abintestato de 
D. Luis Miguel Gálvez, fallecido en Zaragoza, 
de donde era natural, el 2 de enero de 191p 
contando sesenta y cuatro años, de estado sol
tero y oficio jornalero, hijo de Alejandro y 
Francisca (difuntos); y en su consecuencia se 
anuncia su fallecimiento intestado, haciéndose 
presente es reclamada la herencia por su 
mano de doble vínculo D. Martín Miguel Ua 
vez, a fin de que los que se crean con ig'13 
mejor derecho comparezcan dentro del term 
no de treinta días, personándose y justifican 
su parentesco.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
de la provincia, expido el presente en Z’Hjr. 
za, a cinco de marzo de mi! novecientos vei 
séis.—Juan de Hinojosa—El Secretario, Ma 
Palomares.

PARTE NO OFICIAL

Núm. L588.
Azucarera de Tudela en liquidación

Por saldo y finiquito de liquidación 
contra entrega de los correspondiente»,^ 
guardes nominativos se pagará n los s 
accionistas de la misma la cantidad <■1 
pesetas por acción, a partir de la pno L 
do este anuncio. , , jq ^íc í*

El pago se realizará en Tudela, en.,c’,/.¡¿ieo
lio social. Sáinz, n.° 5, hasta el día vein e 
críente, de doce a trece horas. Onmis^11

Tudela, 9 de marzo de 1926.—y^le- 
Liquidadora»: Francisco Cano, Celes u 
ro, Mariano Sáinz.

' Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


